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PUNTO DE SUSCRiFCiON

EN ZARAGOZA

5$ En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
©ordia............... 1 1 ..... ■ ■'■

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza de' Tesoro 
ó letra de fácil cobro.
# El pago de la suscripción adelantado. =™ 
<í La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta, m.

8» peaesaa al aña M Kxtraajera,

» Los edictos y anuncios obligadas al pyg® 
de inserción, *5 eénte. de peseta por línea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados óstes, la 
Administración sólo dará los númerta, previo 
el pago, al precio de venta.—n

Números sueltos, «a eéntliaee de pe
seta cada uno.=«=="................■.«i.».»»

DE sUSCRt^CiQN

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra T 
cosa. (Código civil). f

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- T 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma y 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ♦

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q; D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 Diciembre 1908).

SECCIÓN SEGUNDA
SOBIJO CIVIL DE LáreCVlMClA DE ZmíOZl

Negociado -4.°—Circular.
Por disposición del Gobierno de S. M., ha sido 

trasladado á Pau el Consulado de España en Olo- 
rón, con jurisdicción en los departamentos de los 
Bajos y Altos Pirineos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

' SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
h Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 

público que, para ejecutar lo resuelto por la Di-

Inmedlatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoiv 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

putación, ha acordado esta Comisión contratar por 
medio de subasta el suministro de la leche de vaca 
que sea necesaria para el consumo del Hospital y 
Hospicio de esta ciudad durante el año 1909, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado al 
efecto, que se halla de manifiesto en la Secretaría; 
advirtiendo que durante el plazo de diez días, que 
finalizará el 17 del actual, á las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quieran, y que pa
sado dicho término no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1908.—El Vicepre
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
C, P., el Secretario, José Vidal.

***

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
al público que, para ejecutar lo resuelto por la Di
putación, ha acordado esta Comisión proceder al 
arriendo de la finca denominada Torre de Gallego, 
perteneciente al Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado al efecto, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación; y que durante el pla
zo de diez días, que finalizará el 17 del actual, á las 
trece, pueden presentarse las reclamaciones que se 
quieran, y que pasado dicho término no será aten
dida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1908.—El Vicepre
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
0. P., el Secretario, José Vidal.



832 BOLmiN

SEOCIQN CUARTA
Adminislrición di Hacienda de la provincia da Zaragoza.
Confeccionados el padrón de edificios y solares 

y el repartimiento de la contribución territorial de 
esta capital para el próximo año de 1909, se expo
nen al público, en esta oficina, por término de ocho 
días, para que los que lo deseen puedan examinar
los y hacer las reclamaciones que creyesen condu
centes.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1908.—El Admi
nistrador do Hacienda, B. Meléndez.

***
C1BCÜLAB

Al objeto de evitar perjuicios en su día, tengo 
el gusto de poner en conocimiento de los fabrican
tes de Gas y de Electricidad, de uso público y par
ticular de esta capital, que con arreglo á la ley de 
3 de Agosto de 1907 y cuanto determina en su ar
tículo 3.°, párrafo 5.°, el Ayuntamiento de esta 
capital, en sesión de 4 de Agosto último y ratifi
cada por la Junta municipal en 3 de Septiembre 
próximo pasado, acordó imponer el recargo de dos 
décimas sobre la cuota del Tesoro que grava el 
consumo de gas y electricidad.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1908.—El Admi
nistrador de Hacienda, B. Meléndez.

Tesorem de Hacienda, de la ptevioeia de Zaragoza.
Patentes para 1909.

Dispuesto por los artículos 3.° del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894 y 139 del Reglamento de 
la contribución industrial de 26 de Mayo de 1896, 
que todos los Sres. Médicos que ejerzan la profesión 
é individuos que se propongan ejercer alguna de 
las industrias comprendidas en la segunda sección 
de la tarifa 5.a del vigente Reglamento citado, se 
provean en los quince primeros días de Enero de 
cada año de las correspondientes patentes que les 
autoricen para ejercitar aquéllas, esta Tesorería, 
con el fin de evitar á dichos señores las responsabi
lidades en que incurrirían si no adquieren dicha 
patente en el plazo marcado, se recuerda á los mis
mos por medio de la presente circular el deber ine
ludible en que se hallan de adquirir, en los quince 
primeros días de Enero de 1909, el correspondien
te documento que les autorice para ejercer la pro
fesión de Médices unos, y de la segunda sección de 
la tarifa 5.a los restantes; debiendo tener todos pre
sente que de no adquirir sus correspondientes pa
tentes en el plazo señalado anteriormente, puede 
la Inspección de Hacienda considerarlos compren
didos en el art. 172 del repetido Reglamento y que
darían sujetos, en tal caso, á las consiguientes res
ponsabilidades.

Tanto los Sres. Médicos como los industriales 
citados, se hallan obligados á presentar en el plazo 
mencionado las correspondientes declaraciones de 
alta ante los Sres. Alcaldes en los pueblos y en la 
Administración de Hacienda los que.residan en la 
capital.

Como todos los Sres. Alcaldes y Secretarios d5 
la provincia tienen conocimiento de los individué 
que en las respectivas localidades ejercen profesio" 
nes ó industrias sujetas á tributar por medio de 
patentes, espero de dichas Autoridades y Secreta, 
rios en particular, se sirvan hacer saber á los mi8. 
mos el contenido de esta circular, para con ello 
evitarles las responsabilidades que les pudieran ge? 
exigidas al no proveerse en el plazo marcado de los 
expresados documentos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1908.—El Tesore. 
ro, Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.—Orden circular.
Con objeto de saber el número de Escuelas pú. 

blicas que están instaladas en los edificios de los 
Pósitos municipales, se servirá usted remitir á esta 
Subsecretaría en el plazo de quince día-t una rela
ción de los Ayuntamientos de esa provincia que 
tengan las Escuelas en dichos locales y el número 
y clase de las mismas.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid l.° de 
Diciembre do 1908.—El Subsecretario, Silió.—Se
ñores Inspectores de primera enseñanza de las 
provincias del Reino.

(Gaceta 4 Diciembre 1908).

CUERPO MCmL DE INGENIEROS DE MONTES
Distrito forestal de Zaragoza.

C1BCÜLAB
Existiendo vacante una plaza de Peón-guarda 

en la plantilla del personal de Guardería forestal 
afecto á este Distrito, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento vigente 
para la organización, servicio y disciplina del 
Cuerpo de Guardería forestal aprobado por Real 
decreto de 15 de Febrero de 1907, y en uso de las 
atribuciones que me concede mi cargo, he dis
puesto que tenga lugar el día lo de Enero próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar antes del día 10 del referido mes de 
Enero, en las oficinas del Distrito forestal, More
ría 7, tercero, la instancia acompañando la parti
da de nacimiento, certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía en la que se consignen 
cuantas noticias se detallan en el art. 2.° de dicho 
Reglamento, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 48, correspondiente al 25 de 
Febrero de 1907, relativas á la personalidad del 
solicitante, certificación expedida por la Alcaldía 
en la quejse haga constar la talla que tuvo, y cer- 
tifi .ación expedida por el Médico en la que conste 
que el solicitante no tiene defecto físico para de
sempeñar el cargo.

Los licenciados del ejército presentarán ade
más la licencia absoluta.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1908.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Oriiz de Solórzano,
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Junta provincial de Instrucción publica de Zaragoza.
RELACIÓN de los maestros que aspiran á, desempeñar interilamente las escuelas vacantes en esta provincia 

anunciadas con fecha 10 de Noviembre de 1908.

NOMBRES TITULO
QOB POSEEN

TIEMPO
DESERVICIOS

MÉRITOS
1 QUE JUSTIFICAN

ESCUELAS
QUE SOLICITAN

ESCUELA

PARA QUE SB LE 
PROPONE

O K Qf O

p • pilar García Castellar.......... Superior............. 27 8 6 Litigo......................... Litago.
Alborge.
Undués de Leída.

Dolores López Marco.......... Idem.................. » 10 L i lago y Alborge........
Undués de Lerda........p Ladislao Díaz Biauc............... Elemental.......... 1 l »

y,* Marina Sonier Laplana .. .. Idem................. SIN SERVICIOS Auxiliaría La A luí uní a. La Almunia.
SimonaSariñena Eufedaque. Idem................... Idem. y M a i n a r, L 11 a g o v

D. Joaquín Laborda..................... Idem.................. Idem.
Undués.....................

Alborge y Undués.......
Mainar.
Retiró el expe-

Proceso Enguita Pérez........... A p i g n aturas 
aprobadas... 24 2 »

1 ■

Todas las anudeiadas.

diente.

Idem.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1908.—El Secretario da la Junta, Nicolás Tellu.—Intervenido: el Director de la E3cue¡a 
Normal, Gregorio Herrainz.

PARQUE ADIIIINISTHATIVOWIIIINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día *21 del mes actual, á las 

once horas de dicho día, se celebrará público con
curso, en el Parque Administrativo de Suministro 
de esta capital, situado en el exconvento de San 
Agustín, para la venta de esparto inútil existente 
en este Establecimiento, procedente del vaciado de 
jergones y cabezales; anunciándose al público á 
fin de que llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicho concurso, cuyas 
bases y condiciones de venta se hallarán de mani
fiesto en las oficinas del referido Parque, todos los 
días laborables, de nueve á trece.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1908.—Francisco 
de Ledesma.

SECCION SEXTA
Berrueco.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
se encuentra vacante la plaza de Herrero de este 
pueblo. Los aspirantes que deseen solicitarla diri
girán sus instancias al Sr. Alcalde hasta el día 8 
del próximo mes de Diciembre.

Berrueco 30 de Noviembre de 1908.—Ei Alcal
de, Florencio Bruna.

Fombuena.
En la secretaría de este /Ayuntamiento y por 

término de quince días, se halla expuesto al públi
co el padrón de cédulas personales, formado para 
el próximo año de 1909.

Fombuena 26 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Antonio Herrero.

Langa.
El padrón de cédulas personales y reparto veci

nal de consumos de este distrito, formados para el 
&íio 1909, se hallarán de manifiesto al público, por 
termino de quince y ocho días respectivamente, en 
lá secretaría municipal, para oir reclamaciones.

Lauga 30 de Noviembre de 1908 —El Alcalde, 
Nicolás Tomás.

Leciñena.
El padrón de células per-júnales da este pueblo 

formado para el año 1909, estará de manifiesto, 
por término de ocho días, á contar desde la fecha, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Al propio tiempo, y por término de quince días, 
se halla da manifiesto el reparto de consumos 
para el citado año, á fin de que sea examinado por 
los interesados que lo desen y formulen las recla
maciones que á su derecho convenga.

Leciñena l.° de Diciembre de 1908.—El Alcal
de, Vicente Pérez.

Mara.
Por espacio de quince días queda espuesto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas pesonales de este distrito, for
mado para el año de 1909, á los efectos reglamen
tarios .

Mara 25 de Noviembre de 1908.—El Alcaide, 
José Ibarra.

Plenas.
Tarifa de arbitrios que se prepone al Gobierno 

para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año 1909, sobre los artículos de comer y 
ar ier no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos:

Artículos.
Unidad

Kilog*.

Precio 
medio

Pesetas.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilog.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

Paja.................. 100 2 0'40 4.421*80 1.768*72

Leña................ 100 2 , 0*40 4.253*87 1.701'55

To t a l .... 3.470*27

Lo que se hace público á los efectos de la Beal 
orden de 3 de Agosto de 1878.

Plenas 29 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Villanueva.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Lucen!.
D. Angel Martínez Solsona, Juez municipal del 

Juzgado de Luceni;
Hago saber: Que para pego de principal y cos

tas del juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
por D. Jerónimo Chic-apar Soler, contra D. Enri
que Olite Herrando y su esposa D.a Isabel Guillo- 
mia Gonzalo, se sacan á pública subastas las fincas 
siguientes:

1 .* Una casa, en la calle de la Barca, número 
veinte, y confronta por su derecha entrando con 
la de Pedro Juan Casanova, por izquierda con la 
de Mariano Santos y por espalda con paso públi
co: tasada en dos mil doscientas cincuenta pesetas.

2 .R Un campo, en Malilla, de una hanega y 
seis almudes, ó sean diez áreas y setenta y dos cen- 
tiáreas, que linda al S. con Basilio Andía, al N. con 
El Candado, al P. con brazal y al M. con Saturni
no Gracia: tasado en cien pesetas.

3 .a Otro campo, en Matilla, de una hanega y 
seis almudes, ó sean diez áreas y setenta y dos 
centiáreas; linda por N. y M. con riego, por P. con 
Estefanía Jiménez y por S. con Basilio Andía: ta
sado en cien pesetas.

4 .a Campo, con olivos, en Abarquillas-Comu
nes, de cuatro hanegas, ó sean veintiocho áreas y 
sesenta centiáreas; linda al S. con Enrique Jime- 
no, al N. con Miguel Sierra, al P. con Hilario 
Alonso y al M. con Angel Martínez: tasado en 
trescientas cincuenta pesetas.

5 .a Otro campo, en Abarquillas-Pesquera, de 
cuatro hanegas y cuatro almudes, ó sean treinta 
áreas y noventa centiáreas; linda al S. con Damián 
Tejero, al N. y P. con Tomás Mañero, y al M. con 
Manuel Herrando: tasado en ciento cincuenta pe
setas.

6 .a Otro campo, con olivos, en Abarquillas-Co
munes, de dos hanegas,ó sean catorce áreas y trein
ta centiáreas; linda al 8. con Mariano Santos, al 
N. con brazal, al P. con Antonio Olite y al M. con 
brazal: tasado en ciento cincuenta pesetas.

7 .a Un campo, en Comunes, de una hanega y 
siete almudes, ó sean diez áreas y ochenta y una 
centiáreas; linda al S.con Enrique Castro, alM. con 
riego, al P. con Victoriano Yoldi y al N. con An
tonio Olite Herrando: tasado en sesenta pesetas.

8 .a Un campo, en Pinos-Zapatero, de tres ha
negas y ocho almudes, ó sean veintiséis áreas y 
veintiuna centiáreas; linda por S., M. y N. con 
Candado y por P. con riego: tasado en cien pe
setas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado muni
cipal el día veintiuno del mes actual, á las diez de 
su mañana, siendo de advertir:

l.c Que las fincas números uno al seis inclusi
ve, están sujetas á pacto de retro por menor can
tidad que la tasación y cuyo derecho se enajena.

2 .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rá consignarse previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento del valor de las fincas que se subastan.

3 .° Que no se admitirá proposición inferiotJ 
tipo de tasación, y la venta se hará por todas¡J 
fincas en junto ó s^a en un solo lote.

Dado en el Juzgado de Luceni á uno de Dicier-, 
bre de mil novecientos ocho.—Angel Martínez^ 
Ante mí, El Secretario, Manuel Escudero. I

U

El Sr. Juez municipal, en providencia dehot 
dictada en virtud de comparecencia verificada anié 
este Juzgado por el demandante D. Santiago 
no Calvo, en autos de juicio verbal civil instad# 
contra D.a Matilde Bonel y D. Enrique Castro,^, 
dena sean notificados y requeridos los hijos deh 
demandados, que se llaman D. Julio-Nemesio, doú 
Victoriana, D. Temístocles-Honorato, D. Enrique. 
Félix, D. Teonesto-Natalio, D. Genciano-Juau ? 
D. Emiliano-Antouio Castro Bonel, que las fiuc¿ 
que han sido vendidas y enajenadas en este expe. 
diente pertenecen sólo la mitad en propiedadi 
D.a Matilde Bonel, y de la ot ra mitad sólo es ase. 
fructuaria como viuda de D. Enrique Castro, perte. 
nociendo la nuda propiedad de esta otra mitad ák¡ 
hijos de los mismos que se citan anteriormente, 
por lo cual son requeridos, y se les hace saber qi¡: 
se sigue el procedimiento como obligación extet- 
siva y correspondiente al consocio legal y foa 
entre los susodichos D a Matilde Bonel y D. Euri. 
que Castro, y por consiguiente como obligados ti 
pago de este consorcial se entiende extensivo este 
requerimiento para que comparezcan ante este Juz
gado municipal, para otorgar la escritura de vente 
á favor del comprador, señalándoles al efecto ei 
día dos de Enero próximo, á las diez de su maña
na; bajo apercibimiento que si no comparecen no 
podrán reclamar derecho alguno contra las fincas 
vendidas, y se otorgará la escritura de oficio pe: 
el Juzgado que conoce del asunto.

Lo que se publica para conocimiento de los in
teresados.

Luceni uno de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—El Secretario del Juzgado, Manuel Es
cudero.
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PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos del Canal de Tausíe

Por el presente se cita y emplaza al Secretario 
que fue de esta Corporación D. Silverio Ochoa A
dama, para que en el término de un mes, contado 
desde el día en que se publique este edicto en 
Gaceta de Madrid y en el ¿Bo l e t ín Of ic ia l  de -= 
provincia de Zaragoza, comparezca por sí, ó debi
damente representado, á recoger y contestar el 
pliego de cargos que le resulta en el expediente 
de responsabilidades derivadas de las cuentas oe 
la Corporación correspondientes á los años 
1900 á 1903 inclusives, tramitado por este Sindica
do; apercibiéndole que de no comparecer eu e 
plazo señalado se decretará contra el mismo l1 
responsabilidad á que haya lugar.

Tauste 4 de Diciembre de 1908.—El Directot 
Mariano Pequera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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